
T ITUL O DEC IMO OCTAV O
T I TULO 19o.

De los priv i legios de los mineros

1 . Aunque las reglas de gobierno,
economía e industria que en estas
Ordenanzas se han prevenido y se
deben establecer en la M inería de
Nueva España, han de disminuir en
gran manera el pel igro y dificultad,
con que hasta el presente se ha
tratado este importantísimo nego-
cio, debiendo hacerse con estos efi-
caces auxi l ios más accesibles las
riquezas de las minas, y menos
aventurados losmodos legítimosde
adquirirlas: sin embargo, atento a
que siempre debe restar en el las la
dureza, dificultad, e incertidumbre,
que espropia y natural a este género
de trabajo, y a que sus preciosos
productos son en lo que principal-
mente ha querido situar la Provi-
dencia la especial dotación de los
Dominios de la América Española,
y por esto la fuente original de que
redunda el provecho y fel icidad de
los vasal los, la conservación y au-
mento del Erario, y el giro y movi-
miento del Comercio de una y otra
España y aun en gran parte, de todo
el mundo: es la soberana voluntad
del Rey conceder a sus fieles vasa-
l los, que en la Nueva España se
dedican al laborío de susminas, no
sólo todas las mercedes y priv i le-
giosconcedidosa losM inerosde los

1 . Aunque las reglas de gobierno,
economía e industria que en estas
Ordenanzas se han prescripto, y
deben establecer en la M inería de
Nueva España, han de disminuir en
gran manera el pel igro y dificultad
con que hasta el presente se ha
tratado este importantísimo nego-
cio, debiendo hacerse con aquellos
eficaces auxi l ios más accesibles las
riquezas de las M inas, y menos
aventurados losmodos legítimosde
adquirirlas: sin embargo, atento a
que siempre debe considerarse en
el las la dureza, dificultad, e incerti-
dumbre, que es propia y natural a
este género de trabajo, y a que sus
preciosos productos son en lo que
principalmente ha querido situar la
Prov idencia la especial dotación de
misDominios en la América Espa-
ñola, y por esto la primera fuente
de donde procede el provecho y
fel icidad demisV asal los, la conser-
vación y aumento mi Erario, y el
giro y movimiento del Comercio de
estos y aquellos Dominios, y aun
en gran parte, de todo el Mundo:
vengo en conceder y concedo a los
Sujetosque en la Nueva España se
dedican al laborío de sus Minas
todas las Mercedes y Priv i legios
dispensadosa losM inerosde estos
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reinos de Casti l la y del Perú (que
igualmente se les deben haber co-
municado) sino también algunos
otrosproporcionadosa su mérito y
conducentesa su destino. Por tan-
to se ordena y manda.

Reinosde Casti l la y del Perú EN L O

QUE SEAN ADAPTABL ES A L AS RES-

PECT IV AS C IRCUNSTANC IAS L OCA-

L ES, Y NO SE OPONGA A L O QUE SE

ESTABL ECE POR ESTAS ORDENAN-

ZAS.

[Nota en el artículo siguiente]

2. Quetodoslosdueñosdeminassean
tenidos y estimados por hidalgos,

2. ADEMÁS DECL ARO A FAV OR DE

L A PROFESIÓN C IENT ÍFI CA DE L A

M I NERÍA EL PRIV I L EGIO DE NOBL E-

ZA, A FIN DE QUE L OSQUE SE DED I -

QUEN A ESTE IMPORTANTE ESTU -

D IO Y EJERC IC IO SEAN MIRADOS Y

ATEND IDOS CON TODA L A D IST IN -

C IÓN PARA QUE TANTO L ES RECO-

M IENDA SU M ISMA NOBL E PROFE-

SIÓN .

Nota: Muchos de los priv i legios de losM ineros han sido vanos o poco
efectivos, como se advierte en el Comentario de lasOrdenanzasde Minas
en todo el Capítulo 21 . D e los que aquí se proponen unos se hal lan ya
concedidos, y otros podrán inspirar mucho al iento a losM ineros, pero es
menester distinguir bien los que les son personales, de aquel los que
verdaderamente son priv i legios de lasM inas, y de consiguiente redundan
en uti l idad del Públ ico y del Erario.

L osM inerosson de loshombresmásúti lesal Estado; y de losmásbien
ocupados. Su objeto es el más l impio, el más bri l lante, el más precioso
de la tierra. Si ganan, aunque logren lasmayoresriquezas, essin el menor
perjuicio de sus conciudadanos, y vecinos. Si pierden todav ía son muy
úti les al Estado, porque el caudal que consumieron al imentó, y aprovechó
a muchoshombres: y aunque el marco de plata que sacan lescueste veinte
pesosno por eso dejan de pagar lamismadécima que si lesfuese ventajoso:
y esa plata hay de nuevo en el Mundo para que circule en él uti l izando a
innumerables gentes.

Fuera de eso los M ineros fel ices, regularmente sirven en la mejor
ocasión a sus Príncipes con sus caudales y gruesos Donativos; y aún lo

de la misma manera que si hubieren
ganado ejecutoria, aunque sus pa-
dres y abuelos no lo hayan sido: y
que para que gocen de este priv i le-
gio han de estar trabajando actual-
mente una o muchas minas por su
cuenta y riesgo, o personal industria
y trabajo.
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que es más a los extraños, como Pythias Bythines que después de haber
obsequiado a Darío Rey de Persia con una hermosa vid y un Plátano de
oro, hospedó y regaló muchos días a su hi jo X erxes con todo su ejército,
y le ofreció ayudarle con dineros para aquel la expedición. Admirado
X erxes se instruyó de que aquel era despuésde él el hombre más rico que
habían conocido aquel lasRegiones. Preguntóle entoncesal mismo Pythias
cuánto caudal tenía. N o te lo ocultaré Señor, le di jo, ni disimularé las
facultades que tengo, porque luego que supe que intentabas bajar al Mar
de Grecia hice balance de el las para servirte, y hal lé que tengo en plata
dos mi l talentos, y en oro para cumpl ir cuatro mi l lones de moneda del
cuño de Darío solamente me faltan siete mi l , todo lo que de buena voluntad
te ofrezco porque a mi para v iv ir me sobra con lo que me suministran mis
Esclavos y misColonos. Agradaron mucho al Príncipe tan bel lasmaneras
y le respondió entonces. M i huésped L ydio desde que sal í de la Persia no
he encontrado a nadie que haya querido hospedar mi ejército, ni que se
me haya presentado ofreciéndome para esta guerra algún auxi l io volunta-
rio: sólo tu hassabido ejercitar esta hospital idad y prometerme con caudal
tan grande; pero yo he de remunerarte. T e hago mi Aposentador, y
aquel los cuatro mi l lones de monedas te los quiero completar, dándote de
las mías las siete mi l que te faltan para que la suma del tuyo no padezca
esta imperfección: posee enhorabuena tus bienes, y procede así siempre
para que ni ahora, ni en lo futuro tengas de que arrepentirte.

T odo esto es de Herodoto L ib. 7 in Pol imnia, cuyo pasaje pondremos
también a la letra: � I n hacturbe residens Pythius Atysfi l i us, L idiusommen
regis exercitum atque ipsum Xerxem magni ficentisimo hospicio excepit:
spoponditque se Pecuniam ei in Bel lum suppeditarum. O b quam sponsio-
nem, X erxes eos quie adderant, Persas interrogavitquisnam essetPythius,
et quantum posidens qui hoc pol l i ceretur. I l l i , Rex, inquiunt, hic i l l e est,
qui D arium Patrem tuum aurea P latano, ac vite donavit: quique nunc
omnium hominum diviti is princeps est secundum te. H aec ultima verba
X erxes admintus, secundo loco per contatus est ipse Pythium, quantum ei
pecuniarum esse. C ui i l l e: Neque te, inquit, celabo Rex, neque disimulabo
me sci re mea ipsius facultades, sed sciesper inde exacte recensebo. Etenim
simulatque accepi te ad Mare Graecum esse descensurum, volens tibi ad
Bel lum pecuniam dono dare, subducta rationeris comperi mihi esse argenti
quidem duo mi l l i a talentorum, auri vero quadragies centena mi l l i a numun
D aricorum septem mi l l i busminus: queae tibi dono do. Nam mihi ipsi victus
e mancipi is, atque ex Agricol is suppetit. H aec Pythius. Quibus verbis
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delectatus Xerxes. H ospes L yde; inquit, Ego ex quo Persidem regionem
egressus sum, neminem ad huc nactus sum, qui in exercitum meum
hospital i tatem exercere voluerit, autqui in conspectum meum veniens, sua
sponte pecuniam mihi ad bel lum conferret, praeterte: qui et exercitum
meum egregia hospital i te prosecutus es, et ingentem pecuniam pol l i ceris:
ob quae vicisim ego te his remunerandum duco: hospitem meum te facio,
et ista quadragies centena mi l l i a numum meo ipsius explebo, datis septem
mi l l i bus: ne qua dragentae myriades, id est, quadragies centena mi l l i a,
sintimperfectae, sed addito e meis supplemento summa sitsol ida: quaeque
possideas, ipse possideto, ac scito semper tal is esse. Nam ita agentem te,
neque in prasens, neque in posterum praenitebit. � Pl inio añade a esta
H istoria que losobsequiosy promesasde Pythiastuv ieron también la mira
de procurar con el los que X erxes le dejase alguno de los cinco hi jos que
tenía para que le acompañase en su vejez. Pero aun así siempre fueron
muy generosas, y es digno de advertencia que estos dos Autores el uno
original en la H istoria Griega, y el otro gravísimo no proponen la de
Pythias como un ejemplo de vana prodigal idad, ni mucho menos dicen
que muriese de hambre, como voluntariamente supone Gregorio Richtero
en sus Axiomas Económicos, citado en el Comentario de las Ordenanzas
de Minas cap. 21 , núm. 1 7 y el lo es muy difíci l de creer que un hombre
que siendo ya v iejo poseía fuera de tan vasto caudal , bienes raíces y de
campo, muriese en tanta necesidad; ni una cosa tan memorable habían de
cal lar aquel los autores antiquísimos, y que debieron saberlo más bien que
Gregorio Richter; ni el ejército de X erxesse compuso jamásde un mi l lón
de hombres, como asegura; y así en todo procede con poca crítica. Pero
débanos esta pequeña apología la Memoria de este famoso Minero, sin
negar por esto que la repentina fel icidad suele volver pródigosalgunosde
esta profesión.

L a noble competencia de Pythiasy X erxesse ha repetido muchasveces
porque el corazón de los Monarcas, mucho más generoso que el de los
M ineros, siempre ha agradecido y recompensado ventajosamente sus
serv icios, concediéndolesarbitriosy graciaspara que se al iv ien y fomenten
y distinguiéndolos con honrosos títulos y destinos a lo que regularmente
aspiran con razón el noble espíritu de estos V asal los, aun aquél los que
comienzan por la fortunamáshumi lde. Y esto ha sido así en todostiempos
y Regiones. Es famosa en Alemania la historia del Conde Conrado que
habiendo sido en sus principios tan infel iz que le l lamaban Conrado el
pobre se dedicó a las minas de Sneberg Fisrt donde habiendo adquirido
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mucho caudal sirv ió con él al Emperador Maximi l iano quien por esto lo
hizo uno de losCondesdel Imperio. Y también V ladislao, Rey de Hungría,
honró con el T ítulo de V arón a Turcio ciudadano de Cracov ia que pasó
semejantes aventuras, como refiere Agrícola De Re Metal l ica, L ib. 1 o.
I nfine. Estos hombres honrados y ricos se hacen doblemente úti les a la
Repúbl ica: y los buenos deseos de otros los inuti l iza la pobreza, y en esto
se verifica muchas veces lo que di jo Cal ímaco.

D ivitiae magnos sine vi rtute: nec ipsae.
V i rtutes faciuntmagnos sine divite censu.

L os hi jos de el los conservan y aumentan la nobleza adquirida por sus
Padres, principalmente si subsisten en la M inería, porque este ejercicio
introduce en el corazón de los hombres con los ál itos de losmetales no se
que espíritu vigoroso para aspirar al honor y la gloria. En efecto ni aun el
vulgo de los Operarios, dice el Autor poco ha citado, quiere tenerse por
v i l y despreciable, Quinetiam ne metal l i ca quidem plebs estvl l i s etabiecta.

Por lo demás este priv i legio de la hidalguía no lo necesitarán muchos
dueños de minas, ni se pierde nada en hacer de esta manera V asal los
honrados, porque siendo su principal efecto la exención de tributos, gozan
de el la en la América todos los hombres blancos.

3. Que los expresados dueños de
minas no puedan ser presos por
deudas; y que sus administradores,
veladores, rayadores, y demás
sirv ientes de minas y haciendas no
lo puedan ser por el mismo motivo,
de otra manera que guardando car-
celería en las mismas minas o ha-
ciendas donde sirv ieren; quedando
susamosa ir pagando por el los con
la tercera parte de sus salarios y
partidos entretanto que les sirv ie-
ren: pero si sal ieren de aquel la mina
o hacienda, sin entrar a servir en
otra, puedan ser l levadosa la cárcel .

3. L osDueñosde Minasno podrán
ser presos por deudas, ni tampoco
sus Administradores, V eladores,
Rayadores y demás Sirv ientes de
M inas y Haciendas, con tal que
cualquiera de estos dependientes
en su caso haya de guardar carce-
lería en la misma Mina o Hacien-
da donde sirviere, con la obliga-
ción en su Amo de i r pagando sus
deudas con la tercera parte de sus
salariosy partidosentre tanto que le
sirviere; pero si saliese de aquel la
M ina o Hacienda sin entrar a serv ir
en otra podrá ser llevado a la Cár-
cel .
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Nota: L a primera parte de este Artículo esconsecuencia del anteceden-
te, como uno de los efectos de la hidalguía; pero la otra se funda en la
expresa disposición de las L eyes 2a. y 3a. T ít. 20, L ib. 4 de Indias.

4. Que si a losdueñosde minasse les
embargasen éstaso lashaciendasde

4. Si a los Dueños de Minas se les
embargasen las que les pertenez-
can, o lasHaciendasde el las, SOL O
SE L ES M IN I STRARÁ DE L O QU E

FUESEN PRODUC I ENDO , EN EL I N -

T ERI N QUE CUBRAN SU DEUDA CON

L AS PL AT AS QU E SE SACAREN , L O

QU E PREC I SAM EN T E BAST E A

SU ST EN T ARSE SEGÚ N L AS C I R-

C UNSTANC IAS DE SU FAM I L I A , Y

D E L A NEGOC IAC I ÓN EMBARGA-

DA; PERO CON TAL T I NO QU E NO

POR EL L O SE HAGA AL AC REEDOR

D E PEOR O MÁS DU RA COND I C I Ó N

D E L A QU E T EN Í A AN T ES D EL

SEC U EST RO .

Nota: Se supone que el embargo o ejecución de lasM inasno puede ser
de otra manera que como se di jo arriba T ít. 1 7, Art. 1 7 y sus Notas que
expresan sobre esto la disposición de las L eyes.

5. Que si se trabare ejecución en sus
bienes de otra especie, se les reser-
ve siempre un cabal lo ensi l lado y
enfrenado; una mula de carga, las
armas y ropa de su uso, y la cama
y adorno de sus mujeres e hi jos,
menos las ropasmuy preciosas, jo-
yas y alhajas de valor.

5. Si se trabare ejecución en sus
bienesde otra especie, se lesreser-
vará siempre un Cabal lo enfrena-
do y ensillado; una Mula de carga,
las Armas la Cama, y la Ropa de
su uso y el de sus Mujeres e
H ij osEN L O ABSOL U T AMENT E I N -

D I SPENSABL E PARA SU PREC ISA

D EC EN C I A , QU ED AN D O L I BRES

PARA EL EMBARGO l as ropas pre-
ciosas, ADORNOS, joyas y alhajas
de valor.

interin que pagan con susplatas
en la forma arriba prevenida, se les
reserve y ministre lo necesario para
su manutención, y la de sus hi jos y
mujeres con la correspondiente de-
cencia y moderación.

el las,

463

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1996. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/G1PHHb



6. Que el Real T ribunal de M inería
informe a su Majestad de lossujetos
beneméritosen el la, principalmente
de losque la hayan dejado por haber
consumido sus caudales, o por an-
cianos, o invál idos para seguirla: y
que proponga de entre el los los que
le parecieren más idóneos para que

mismo tiempo que se premie el mé-
rito de el los, se serv irán aquel los
empleos por sujetos prácticos e in-
tel igentescomo arriba queda preve-
nido.

6. El Real Tribunal de Minería
me informará POR MANO DEL V I -

RREY de losSujetosbeneméritosen
dicha profesión, principalmente de
los que la hayan dejado por haber
consumido EN EL L A suscaudales, o
por ancianos o invál idos para se-
guirla manifestándome losque de
ellosle parecieren másidóneospara
que MI REAL PIEDAD L OS PUEDA

ATENDER, SEGÚN FUERE DE M I SO-
BERANO AGRADO , en losJuzgados
de losRealesy AsientosdeMinas,
a fin de que no sólo se verifique el
premio de su mérito, sino el que
se sirvan aquel los empleos por Su-
jetos prácticos e intel igentes, como
apetecen lasL eyes.

7. Que los hi jos y nietos de los
mineros o av iadores de minas, que
lo hayan sido de una manera con-
siderable, sean atendidosy preferi-
dos en igualdad de circunstancias
para todos los empleos pol íticos,
mi l itares, y eclesiásticos, que se
proveyeren en la América y que
informen a su Majestad del mérito
de sus padres los V irreyes y Au-
diencias de dichos Reinos.

7. L os H i jos y N ietos de los M ine-
ros o Aviadores de minas, que lo
hayan sido de una manera conside-
rable, EX IGEN TAMBIÉN D IST INGU I -

DA CONSIDERAC IÓN , Y POR L O MIS-

M O M E I N F O RM A RÁ E L REAL

TRIBUNAL por mano del V irrey
del mérito de susPadrespara que
mi Soberana clemencia los atien-
da en los empleos políticos, mili-
taresy eclesiásticosde la América
según lo tuviese por conveniente.

8. Que aunque los M ineros y sus
administradores, teniendo las de-
más circunstancias y cal idades ne-
cesarias, puedan y deban ser honra-
dos con los empleos de regidores y
AlcaldesMayoresde l as V i l l as y

8. Declaro que a losMinerosy sus
Administradores no les puede ni
debe obstar su ejercicio, teniendo
las demás calidades y circunstan-
cias necesarias, para poder obte-
ner y servir losempleosDE JUST I -

sean colocados en los C orregi -
m i entos y A lcal dí as M ayores de
losRealesdeMinas: con l o que al
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C iudades de Minas, y cualesquiera
otras; pero no puedan ser apremia-
dos a aceptarlos; ni sacarles multa,
siempre que estén empleados en su
ejercicio y se excusen por esta ocu-
pación.

C IA Y de Regidores de las C iuda-
des, V illas Y PUEBL OS de Minas,
y cualesquiera otros; pero sin que
por esto puedan ser apremiados a
aceptarlos, ni sacarles multa POR-

QUE L O REHUSEN siempre que estén
empleados en su profesión, y se
excusen por atender a ella.

Nota: V eáse la L ey 7, T ít. 20, L ib. 4 de Indias.

9. Que loscontenidosen el Artículo
anterior, y sus sirvientes y depen-
dientes, aunque no estén avecinda-
dos en los Reales de Minas, sean
libres y exentos de huéspedes y
bagajes, y que no se les puedan
repartir camas de ropa, ni bestias
de guía, ni carretas: y que ellos, ni
losoperariosde minasy haciendas
no puedan ser alistadospara solda-
dos milicianos, ni cogidos, ni en-
ganchados para levas, ni reclutas;
y puedan sacarlos sus amos, aun-
que se alegue haber entrado en
ellas por su voluntad. Y que éstos
y sus administradores y sirvientes,
que se ocupan en recoger, mandar,
y gobernar la gente operaria, pue-
dan traer armasofensivasy defen-
sivas de día y de noche en los
Reales de Minas y sus contornos,
con tal de que no sean de lasveda-
daspor lasL eyes. Y para que no se
abuse de este privilegio, traigan
siempre consigo un certificado del
Juez y Diputadosde aquel lugar de
ser tales, sirvientes de minas y ac-
tualmente ocupados en ellas. [No
pasó al texto definitivo]
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Nota: Esto es lo mismo que concede la Ordenanza 83 de la L ey 9, T ít.
1 3, L ib. 6un poco máscircunstanciado y aplicada a nuestrascircunstancias.

1 0. Que en el repartimiento de so-
larespara fabricar casas, y en alqui-
lar lasque estuvieren ya fabricadas,
y en proveerse en las plazas y mer-
cados de los Reales de minas, no
sólo de las cosas necesarias a el las
y sushaciendas, sino también de los
bastimentos y prov i si ones para el
gasto de sus casas y sus fami l i as;

puedan cazar y pescar en los ríos,
montes y bosques y hacer cortar
leña y fabricar carbón en ellos, y
pastar sus bestias en los ejidos y
aguajes, siendo públicos y comunes
y en losparticulares, pagando lo jus-
to, como queda arriba prevenido.

[Nota en el artículo 11]

l l . Y finalmente puedan gozar y usar
de todos los usos y aprovechamien-
tos, que gozan los vecinos del L u-
gar, aunque el losno lo sean; con tal
que en su territorio estén susminas
o las haciendas de beneficio.

[9. ] Que en el repartimiento de So-
lares para fabricar Casas, en alqui-
lar lasque estuvieren ya fabricadas,
y en proveerse en las plazas y Mer-
cados de los L UGARES, Reales Y

ASIENTOS de Minas, no sólo de las
cosas necesarias a el las y sus Ha-
ciendas, sino también de los basti-
mentos y prov isiones para el gasto
de sus casas y sus fami l ias, han de
ser atendidoslosMineros, respec-
to de los demás, como merece su
útil profesión. Y les concedo que
puedan cazar y pescar en losMon-
tes, Bosques y Ríos, hacer cortar
L eña y fabricar Carbón y pastar sus
Bestiasen losEjidosy Aguajesfue-
sen públ icosy comunes, puesen los
que sean de particularesdeberán
pagar lo justo, como queda pre-
venido; y últimamente han de po-
der gozar de todos los usos y apro-
vechamientosque gozan losvecinos
del L ugar, aunque el los no lo sean,
con tal que PARA D ISFRUTAR DE

ESTAS GRAC IAS hayan de estar si-
tuadassusMinas, o Haciendasde
beneficio, EN EL TERRITORIO DEL

M ISMO PUEBL O .

Nota: L a segunda parte de este Artículo está concedida en la Ordenanza
51 de la L ey 9, T ít. 1 3, L ib. 6Nueva Recopi lación y en el la misma puede
fundarse la primera, pues concediéndoles el derecho de V ecinos, por sí
mismos se tienen, cuando realmente lo sean, el mérito de más úti les y
dignos de preferirse.

sean preferi dos los M ineros a los
demás veci nos en las poblaciones
y l ugares de minas. Y así mismo
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1 2. Que en aquellasminas, que por
muy profundas, inundadas, o rui-
nosas, o por la corta ley de sus
metales, o por hallarse en países
remotosnuevosy despoblados, son
muy difíciles de habilitar, porque
sus costos en las expresadas cir-
cunstancias exceden a la utilidad;
que de ellas puede esperarse: se
moderen, o del todo se remitan los
derechos metálicos, que debieran
pagar; por que esmuy justo y con-
veniente, que pudiendo de esta ma-
nera habilitarse y trabajarse con
algún provecho, no se dejen para
siempre enteramente inútilesal Es-
tado. [No pasó al texto definitivo]

Nota: Es la misma decisión de la Ordenanza 76, T ít, 1 3, L ib. 6y muy
digna de recomendarse pues dice que cuando la M ina está en tal estado
que el dueño no le es de uti l idad, sino sólo de costo es justo que haya
respecto de el la moderación en los derechos.

1 3. Que siendo tan notoria como
perjudicial la inmoderada l iberal i-
dad con que los mineros de todos
tiemposy naciones suelen gastar su
caudal con la mayor imprudencia y
desorden, quedando el los y sus fa-
mi l ias brevemente en la miseria y
sus dineros en otros, que no los
invierten en trabajar las minas: Se
ordena y manda:

[10. ] Siendo tan notoria como per-
judicial la inmoderada l iberal idad
con que los M ineros suelen gastar
su caudal , CONSUM IÉNDOL O con la
mayor imprudencia y desorden has-
ta quedar el los y sus fami l ias bre-
vemente en miseria, y suscaudales
en otros que no los invierten en
trabajar en las M inas, esmi Sobe-
rana voluntad y mando

1 4. Que los Jueces y D iputados de
los Reales de M inas amonesten y
aconsejen a los M ineros, que se
hal laren en bonanza, el que no con-

[. . . ] que losJuecesy D iputadosde los
RealesY ASIENTOS de ellasaconse-
jen, y en caso necesario amonesten
a losM ineros, y especialmente

467

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1996. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/G1PHHb



suman sus caudales en gastos des-
mesurados o viciosos, o en vanas
liberalidades: Y si con esto no se
corrigieren, den cuenta al Real T ribu-
nal de Minería, para que como a ver-
daderos pródigos se les ponga cura-
dor, o de otramanerase proveaacerca
de la conservaci ón de sus bienes:

[El contenido, ampliado, en los arts.
10 y 11; enfrente]

a los que se hallaren en bonanza
que no consuman sus caudales en
gastos desmesurados o viciosos, o
en vanas l iberal idades: y cuando
esto no bastepara quesecorrijan,
darán cuenta al Real T ribunal
General deMineríapara que, BIEN
CAL I FI C ADA L A REPREHENSIBL E

CONDUCTA DEL M I NERO DE QU IEN

SE TRATE , se le ponga Curador, o
de otra manera se provea acerca de
la conservación de susbienescomo
a verdadero pródigo.

[1 1 . ] A FIN DE EV ITAR L OS DESÓR-

DENES Y DAÑOS ESPIRI TUAL ES Y

TEMPORAL ES QUE PRODUCEN L OS

JUEGOS DE ENV IT E Y AZAR, Y AÚN

L OSPERMIT IDOSCUANDO EN EL L OS

SE PROCEDE CON EX CESO , Y ASIM IS-

MO L ASOTRASD IV ERSIONES Y FES-

TEJOS COMUNES, PROH IBO MUY ES-

T R E C H A M E N T E Q U E E N L O S

REAL ES Y ASIENTOS DE M I NAS, N I

ENTRE L OS DUEÑOS Y OPERARIOS

DE EL L AS, SE PUEDA USAR DE N IN -

GUNO DE L OS JUEGOS DE NAIPES

PROH IBIDOS POR REPET IDAS RE-

AL ES PRAGMÁT ICAS Y CÉDUL AS,

N I AÚN DE L OS PERM IT IDOS CON

INTERÉS EX CESIV O A L O QUE SE

REGUL A POR UN HONESTO DESAHO-

GO , Y PRUDENTE D IV ERSIÓN . Y CON

EL M ISMO RIGOR PROH IBO EL JUEGO

DE DADOS, TABAS Y PEL EAS DE

GAL L OS, COMO TAMBIÉN L OS QUE

PUEDAN PERM IT IR D IV ERSIONESES-

CANDAL OSAS, PUES NO SOL AMEN-

y sobre todo cuiden y celen el dicho
Juez y D iputadosdeque en lasMinas,
ni entre sus operarios, ni entre los
Dueñosde ellasse jueguen con exce-
so naipes, ni dados, peleasde gallos,
ni otras fiestas, ni haya fandangos,
comedias, ni diversiones escandalo-
sas, que fuera de perderlesel tiempo,
que se había de dedicar al trabajo,
ocasionan la ruina de sus intereses, y
muchoshomicidios y desórdenes.
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TE OCASIONAN L A PÉRD IDA DEL

T IEMPO QUE DE HABÍA DE DED ICAR

AL TRABAJO , SINO TAMBIÉN L A RU I -

NA DE L OS INTERESES, Y TAL V EZ

MUCHOS HOMIC IDOS Y DESÓRDE-

NES. POR TANTO ENCARGO MUY

ESTRECHAMENTE A L OS JUECES Y

D I PU TADOSDE TODOS L OSREAL ES

Y ASIENTOSDE M I NASQUE CU IDEN

Y CEL EN CON L A MÁS V IGIL ANTE

APL ICAC IÓN EL CUMPL IM IENTO DE

ESTE ART ÍCU L O , PENA DE QUE SE-

RÁN IRREM ISIBL EMENTE RESPON-

SABL ES DE SU INOSERV ANC IA, Y

COMPREHEND IDOS EN L AS QU E

PRECRIBEN L AS ENUNC IADAS RE-

AL ES PRÁGMÁT ICAS Y CÉDUL AS

CONTRA SUS CONTRAV ENTORES.

1 5. Que por lasrazonesexpresadas
en el artículo antecedente cuales-
quiera donaciones, que hagan los
Mineros, en pasando de dos mil
pesos, sean revocablespor ellos, si
llegaren a estado de pobreza, aun-
que hayan sido insinuadas, y tam-
bién por sus mujeres, hijos y legí-
timos herederos, y mucho máspor
sus acreedores, salvo cuando fue-
ren remuneratorias y se justificare
la causa. Y asimismo que lo que
hubieren perdido en juegos inmo-
deradosde suerte y envite se pueda
cobrar por los referidos en cual-
quiera tiempo de losque se probare
que lo ganaron y percibieron. [No
pasó al texto definitivo]

469

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1996. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/G1PHHb



1 6. Que a losdueñosde minas, sus
aviadores, rescatadoresy maquile-
rosno se lesadjudiquen por fuerza
las haciendas, o ingenios de bene-
ficio, ni otras fincas rústicas ni
urbanas, que se hayan embargado
a otrospor deudasde Real H acien-
da, aunque no haya postores, ni
nadie que lasquiera comprar, sino
que se espere la ocasión de vender-
las, o arrendarlas a quien las qui-
siera y necesitare de ellas. [No pasó
al texto definitivo]

1 7.

[Parte del contenido pasó al art. 13
[R]; en este mismo Tít., i nfra].

[12. ] El Real Tribunal General de
Minería cumplirá y observará lo
contenido en las presentes Orde-
nanzas, y lo hará observar y cum-
plir a todoslosSubalternos, Súbdi-
tosy Dependientesdesu Cuerpoen
la parteque a cada uno respectiva-
mente toque, sin tergiversaciones
abusivasque alteren y corrompan
su verdadero espíritu y genuino
sentido, verificando por sí, y pro-
curando quepor losdemásseman-
tengan siempre en toda su fuerza y
vigor. Y las Diputaciones territo-
riales de Minería observarán asi-
mismo, y cumplirán por su parte
cuanto lessea relativo deestasmis-
masOrdenanzas, y las harán eje-
cutar con la mayor puntualidad y
exactitud, sin que puedan, ni me-
nosel Real Tribunal General, con-
travenirlas, ni permitir que contra
su tenor y forma se vaya en mane-
ra alguna; y sólo permito que, si

F inalmente, que por las pre-
tes reglas y ordenanzas y por cada
una de el las en su caso se ri jan y
gobiernen lasminasde losReinosy
Prov inciasde la Nueva España y las
cosas a el las tocantes anexas y con-
cernientes, y las causas y pleitos de
M inasy M inerosarriba expresados;
derogando y revocando todas las
demás ordenanzas, y cualesquiera
otras disposiciones de cualquiera
fuerza y autoridad, y naturaleza que
sean, sólo en cuanto fueren contrarias
asu tenor: y que losV irreyesy Reales
Audiencias, Gobernadores, Corregi-
dores, y todos los Jueces y Justicias
en susdistritos y jurisdicciones, y en
la parte, que les toque, las guarden y
hagan guardar, cumplir y ejecutar en
todo y por todo, y como en ellas se
contiene, so la pena de la merced del
Rey; y que se hagan imprimir y pu-
bl icar paraque sean comunesatodos.
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Real tribunal del importante Cuer-
po de la Minería de Nueva España,
México y mayo veinte y uno de mil
setecientos setenta y ocho años.
Juan L ucas de L asaga = Joaquín
Velázquez de L eón = Tomás de
L iceaga = Marcelo de Anza =
Julián Antonio de H ierro = Ante
mí M ariano Buenaventu ra de
Arroyo.

Concuerda con las Ordenanzas
originalesque quedan en el Archi-
vo del Real Tribunal del I mportan-
te Cuerpo de la Minería de esta
Nueva España, a que me remito: y
de mandato delo mismo Real Tri-
bunal hice sacar y saqué el presen-
te en la Ciudad deMéxico en veinte
y seis de Mayo de mil, setecientos,
setenta y ocho años; y va en ochen-
ta y dos fojas con ésta, la primera
y la segunda del Sello cuarto, y las
siguientes de papel común: siendo
testigos a lo ver sacar, corregir, y
concertar Don Manuel Mariano de
L ara, Don Pablo Castel y Don I g-
nacio de la Serna, vecinos de esta
dicha C iudad. [Se enlistan las adi-
ciones que se hicieron en la copia,
entre los renglones.]

ocurriere algún punto o casosque
no se hallen comprendidos en
ellas, ni prevenidos en las Reales
Ordenes que yo tuviese a bien
expedir sobre esta materia, se
arreglen uno y otros Juzgados
para su decisión a la práctica y
estilo de los Consulados de Co-
mercio de estos y aquellos mis
dominios en lo que fuere adapt-
able. Pero lasdudasen cualquiera
tiempo se ofreciesen sobre la de-
bida inteligencia de alguno, o al-
gunosde susArtículos, se habrán
de proponer por el Real T ribunal
General al V irrey para que, ins-
truido el expedientesegún requie-
ra, me de cuenta para mi Sobera-
na declaración. [Viene de los arts.
35, 37 y 38, Tít. 16 [P]l; supra].

[1 3. ] Ú L T IMAMENTE ORDENO Y

MANDO AL GOBERNADOR Y A L OS

DEL M I SUPREMO CONSEJO Y CÁ-

MARA DE IND IAS, REAL ESAUD IEN -

C IAS Y TRIBUNAL ES DE L A NUEV A

ESPAÑA, A SU V I RREY , CAPITANES

O COMANDANTESGENERAL ES, GO-

BERNADORES, INTENDENTES, M I -

N ISTROS, JUECES Y DEMÁS PERSO-

NAS A QU IENES TOCARE O TOCAR

PUEDA EN TODO O EN PARTE L O

D ISPUESTO Y PRESCRIPTO POR ES-

TAS ORDENANZA, SE ARREGL EN

PREC ISAMENTE A EL L AS, EJECU -

T ÁN D O L AS Y OBSERV ÁND O L AS

CON L A MAYOR EX ACT ITUD EN L O

QUE CORRESPONDA A CADA UNO ,
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TEN IENDO TODO L O CONTEN IDO EN

EL L ASPOR L EY Y ESTATUTO FIRME

Y PERPETUO , Y GUARDÁNDOL O , Y

HAC IÉNDOL O OBSERV AR INV IOL A-

BL EMENTE SIN EMBARGO DE OTRAS

CUAL ESQU IERA L EYES, ORDENAN-

ZAS, ESTABL EC IM IENTOS, COSTUM-

BRESO PRÁCT ICASQUE HUBIERE EN

CONTRARIO , PUES EN CUANTO L O

FU EREN L AS REV OCO EX PRESA-

MENTE, Y QU IERO NO TENGAN EFEC-

TO ALGUNO; PROHIBIENDO, COMO

PROHIBO, EL QUE SE INTERPRETEN O

GLOSEN EN N INGÚN MODO, PORQUE

ES MI VOLUNTAD SE ESTÉ PREC ISA-

MENTE A SU L ETRA Y EX PRESO SEN-

T IDO. Y LO ES ASIMISMO, Y MANDO

MUY ESTRECHAMENTE A TODOSLOS

TRIBUNALES, MAGISTRADOS Y JUZ-
GADOS COMPREND IDOS EN ESTE Y

EL ANTERIOR ART ÍCU L O , QUE CON-

TRIBUYAN Y AUX I L IEN EFICAZMEN-

TE AL PUNTUAL CUPL IM IENTO DE

L O MANDADO Y D ISPUESTO EN ES-

T AS M I S REAL ES ORDENANZAS,

EV I TANDO POR CUANTOS MED IOS

SEAN POSI BL ES C U AL ESQU I ERA

C OMPET EN C I AS O EMBARAZOS,

QUE SIEMPRE SERÁN DE MI REAL

DESAGRADO COMO PERJUD IC IAL ES

A L A ADMN ISTRAC IÓN DE JUST IC IA,

Y AL BUEN GOBIERNO , QU IETUD Y

F E L I C I D A D D E L I M PO R T A N T E

CUERPO DE L A M I NERÍA DE AQUE-

L L OS MIS DOMIN IOS: A CUYOS FI -

NES HE MANDADO DESPACHAR L A

PRESENTE C ÉD U L A F I RM AD A D E

M I R EA L MANO , SEL L ADA CON MI
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SEL L O SECRETO , Y REFRENDADA

DE M I INFRASCRIPTO SECRETARIO
DE ESTADO Y DEL D ESPACHO UN I -

V ERSAL DE L AS IND IAS, DE L A CUAL

SE TOMARÁ RAZÓN EN L A CONTA-

DURÍA GENERAL DE EL L AS, Y EN

L ASOFIC INAS DE L A NUEV A ESPA-
ÑA QUE CORRESPONDA. DADA EN

ARANJUEZ A V EINTE Y DOS DE

MA Y O D E M I L SE T E C I E N T O S

OCHENTA Y TRES. YO EL REY .
JOSEF DE GÁL V EZ . TOMÓSE RAZÓN

EN L A CONTADURÍA GENERAL DE

IND IAS. MADRID V EINTE Y C INCO

DE MAYO DE MIL SETEC IENTOS

OCHENTA Y TRES. D . FRANC ISCO
MACHADO .
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